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Ilmo. Sr. Subsecretario de InforInaciún y Turismo,

ORDEN de 20 de febrero de 1fJ73 por la que sedis
pone el cumplimiento. de ·1a sentencia' de. 7rle no
viembre de 1972 dictada por la Scila Cnurta del Tri
bunal Supremo.

Así _por esta nuestra sentenda, _qUe sé publicará en el ~Bole

fin OfIcial del Estado". e insertará en la "Colección Legislativa"
lo pronunciamos, mandamos y firmamos,:"

En su virtud y en cumplimiento ele lodispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a) de la Ley de!:!7 de diciembre de
1956, reguladora de la Jurisdicción Contenciosd--,Admínistrativa,

E,=-te Ministerio, ha tenido'i\ bien. disponer ques-e .cumpla
en sus propios términos la referidasentoocia: publicándose el fa
llo en el "Boletín Oficial del Estado",

Lo que comunico a V. 1. oara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos a;ñ'os.
Madrid, 7 de marzo de 1973.~P. D" el Subsecretario, Ber

núndez-Sampelayo.

CORRECCION de. errores de la. Resolución de ·la
Subsecretaria por la que se lu;w€ público el fallo
del concurso de anteproyectos. para la construcción
de cinco Paradores NaCionales de Turismo conVOt'a
do por Orden ministerial de 2 de noviembre de 1972.

Advertido error en el texto· remitidopara publicación. de la
citada Resolución, inserta en el «Bo~etín Oficial del Estado..
número 74, de fecha 27 de marzo de 1973; se transcribe a. conti~
nuacrón la oportuna rectificación:

En la primera columna de lA. página 6027, en el tercer pá
úafo, donde dice: «Dicho Jurado, reunido- el día 20 de .marzo
de 1973 bajo la presidencia del titular de este Departamento,,, .. ,
debe decir: ",Dicho Jurado, reunid(lel día 21 de marzo de 1973
bajo la presidencia del· titular· de este Departamento __ .;o..

MORTES ALFONSO
Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

ORDEN de 12 de marzo de 1973 por la que se
dispml13 el cumplll1lLento de la sentencLa de 13 de
octubre de 1972 dwtada por la Sala del Tnbunal
Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciot:ü-administraUvo que pBll
de ante la Sala en urliCains;,ancia entre don Francisco Albert
Ferrero. recurrente, repl'esentado por·. el Procurador don Sa
turnino Estévez Rodríguez, baíoIa .dirección del Letrado don
Santiago Segura Fome,. y!a AciministraciÓn General del Es~

tado, demandada,. y en$U' nompre el representante de la mis
ma,. cQntra .. resoluCión del· :M,inisterio de la Vivienda de fecha
9demarzo de 1966, sobre sanción, se ha dictado el 13 de oc~

tubre de 1972 sentenCia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos· Que. acog;iendola .. alegación de lnadmisibilidad'
formulada por el. Abogado del Estado, debemos declarar y de
c1aramQ$ la del recurso interpuesto por don Francisco Albert
Ferrero contra la Orden ,del Ministerio de la' Vivienda de
diecinueve de. c.bril de mil novecientos sesenta. y siete,.# con
firmatoria. de la dictada .en nueve ,de· marzo de· mil novecien
tos sesenta y seis, porla.!1uese iinpusieron 'al l-ecurrente san
ciones. por infraccionesc;ometidas'en la construcción d~ vivií:m
das de protección oficial; sin .c0!1ta:s.

Así por esta nuestra sentertcüi, que se publicara en el "Bole
tín Oficial del Estado" e .Insertaráell la "Colección Legisla
tiva"" lopronunciám.os;. mandamos y firmamoS ...-Valentín Síl
va.-JoséMaría .COl'dero.~JUan Becerril.-:-Fernando Vida] ..-
Angel Maria del Burgo.~Rubricados," .

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 dis
puesto. en el artículo lQ3y siguientes de la Ley reguladora
de la~urisdicción Contencioso.-Administrativa, ha dispuesto se
cumpla en sus propios térmirl0s la expresada sentencia.

Laque Partlcipo a V.L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1973.-P. D" el Subsecretario, An~

tonio de Leyva y Andía.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nélcjonal·de la Vivienda.

Contencioso-Administrativai ha· dispuesto se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia expresada.

Lo que comunicó a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a V. 1.
Madrid, 20 de febrero de i973~

LA VIVIENDAMINISTERIO DE

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido
en unica instancia, entre la Asociacíónde Propietarios y Veci
nos del Sector Mina de San Medül «501 y Agua.. , demandante,
y la Administración Pública, demandáda, contra resolución de
de este Ministerio de 28 de jUlüo,de 1969; c:onfirmatofi& del
acuerdo de la Comisión de Urbanismo y ServicíosColUunes de
Barcelona de 26 de abril de 1968; denegando .laaprobacíóndefi
nitiva del Plan Parcial de San: Medin, en el término mur:icipal
de San Cugat de Vallés (BarcelonaJ,se ha dictado; el7 de' no~
viembre de 1972, sentencia cuya parte disposltiva dice!

«Fallarr.:os: Que' desestimando el recurso cOntencioso-EHlminis·
trativo deducido a nombre de Ascciación de Propietarios· y Ve
cinos de! Sector Mina de San Medín"SolyAgúa", contra reso
lución del Ministerio dEl la Vivienda de veintiocho de junIo de
mil novecientos sesenta y hueve y de la Comisión dé Urbanismo
y Servicios Cornunes de Barcelona y otros Municipios de fecha
veintiséis de abril de mil novecientos sesenta yopho, ,parlo que
la primera al rechazar alzada ~ercita:da ,por la citada recurren
te, y sin que procedie&e la tJ;'amitacióndel·expediénte.al am
paro de lo dispuesto en la Ley de dos de diciembre de mn
novecientos. sesenta y tres, confirm6 la seguIl.da, en que se de
nego la aprobación del Plan Percialde Ordenación Urbana de
San Medín, debemos .. declarar. y declaram:os válidas y sub
sistentes las mismas al ser conforme a derecl1o;atendido lo que
precisv. en la penúltima consideración deestaseiltenciai absol:'
viendQ a la. Administración Pública de todos Jos pe<.iimentos
contenidos en el suplico de la demanda. sin que sea de hacar
declaración especial en cuanto a costasen el. actual procedi-
miento. ~

Así por esta nuestra sentencia" que se publicará en ·e1 "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en !a"ColE!cdón Legisla
tiva", los pronunciamos, mandamos· yfirmamos;~ValentíbSil
va.-José Maria Cordero.-'-Juan Becerril.-LuisBer.múdez.-Ad~I
fa Suárez.~Rubrícados.

Publicaciól1.....:..Leída y publicada·fué la anterior sentencia por
el Magistrado Ponente, . excelentísimo sefior. don Adolfo Suárez
Marteola, estando·(:elebrando audíencia.pubHca en. el dia de'hoy
en la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo, de lo que
como Secretario, certifiCo.

Madrid a siete de noviembre de nii1 novecientos setenta y
dos.-Ricardo Radríguez.-Rubricado.o>

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
ticulos 103 y siguientes. de la Leyregu!adora de la Jurisdiccion

ORDEN de 12 de marzo !le 197:3 por la que :>8

dispone el cumplimilmio 'de la sentencia de 23 !fe
o-:tubre de 1972 di::táda po:' la Sala Cuarta cie! Tri·
huna,[ Supremo.

Ilmo. Sr.: En el reCurso contéllcioso·a::lministrativo que, en
úníca instancia, pende ante la Saja, entn" partes, de una, como
demandante, doña habel Hormigó López, representada y dirigi
da por la Letrado doña DoritaFinale. Sosa, y de otra, como
demandada, la AdministraciónGen¡;¡raJdti Estado, represel1tatla
por el Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de
la Vivienda de 23 deenéfo de: 1967, sobrr1 rescisión de CO:ill,a~

to de ¡a vivienda protegidá de JacaUü H numero 15, del grupo
~Federíco Mayo», de Jerez de la Frontora, se ha dictado el 23
de octubre de 1972 ·sentencia, cuya parte dispositiva dice:

",Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
ni&traUvo intetpuesto por ,dona Isabel Hermigó López conir6
la Orden del Mini~teriode la Vivienda de vemtitrés de enero
de niil noveclentosbincuenta ,Y siete que confirmó en alzad.a
la de la DírecciÓnGéneral. del InstItutode la Vivienda de veJn
titrésde íuliode mil novecientos sesenta y. seis que. declaró
la rescisión del contrato de la vivienda protegida número quince
de Ia··cfiHe Hdel grupo «Federico Mayo.. , de .Jerez de la Fron
tera, .y declaró el desa1oio de la. cesionaria, doña Isabel Hor
migó, debemos confirmar y confirmamos dichas órdenes por
ser c;onforrr16s a derecho y sin que proceda hacer especial de
claración sobre costas.

Asj. par ,esta nuestra sentencia. que se publicará en el MBo
letínpncial del estado" e insertara err la ..Colección Legisla~

Uva,., lo pronunciamos, mandamo& y firmamos.-Valentín SHvl:t.
Juan BecerrU.-Enrique. Medina,~Fermmdo Vidal,-José Luis
Ponce de León.~Rubricados.;o.

En su virtud, este Ministerio,· de conformidad con lo dispues
to en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
jurisdicción contencioso-administrativa~ha dispuesto se cumpla
en sus: propio.. térrtünos, la expresada sentencia.

Lo que. participo a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años, .
Madrid, 12 de marzo de 1973,-P. D., el Subsecretario, Anto~

nio de LeyvR y Andfa.

Ilmo. Sr. Director genet:'al del I:astituto Nacional de la Vivienda.


